
 

 

 

 

 
CONSULTAS REALIZADAS 

 
Les informamos de las consultas realizadas por las empresas interesadas y de las respuestas 
facilitadas por IFEMA MADRID, relacionadas con el expediente de referencia: 

 
1. ¿El suministro es en un único pedido o son varias entregas? 

 
Respuesta IFEMA.  
 

Tal y como se indica en el apartado 6 del pliego administrativo “PERIODO DE 
CONTRATACIÓN Y PLAZO DE ENTREGA”  
“El suministro de los materiales podrá ser realizado mediante entregas parciales 
conforme a las necesidades de IFEMA MADRID, por lo que el adjudicatario deberá 
proponer un calendario con fechas de entrega y material a suministrar, para su 
aprobación por parte de la Dirección Técnica, teniendo en cuenta que la totalidad del 
material a suministrar se entregará como máximo tres meses desde la firma del 
contrato.”, por tanto, siendo un único pedido, este podrá ser en una sola entrega de la 
totalidad de unidades a suministrar o entregas parciales, siempre dentro del periodo 
máximo de tres meses desde la firma del contrato. 
 

 
 
 
EL PRESENTE DOCUMENTO PASA A FORMAR PARTE INTEGRANTE DEL PLIEGO DE BASES, 
QUEDANDO AFECTOS EN LOS TÉRMINOS PREVISTOS EN EL CITADO PLIEGO. 
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